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D. RAFAEL COBANO NAVARRETE, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Paradas
(Sevilla).-

Hace saber: Que la Comisión Especial de Cuentas y Economía de este
Ayuntamiento en sesión celebrada el 25 de junio 2024 dictaminó favorablemente, por parte
de los miembros del Grupo Municipal con Andalucía Izquierda Unida, del Grupo
Municipal Socialista y del miembro del Grupo Municipal Popular, la cuenta General
correspondiente al Presupuesto General Municipal del año 2023.

Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 212 del R.D. Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se expone al público durante quince días, durante los cuales, los
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Intervención Municipal, en horario
habitual de oficinas, así como en el tablón de anuncios de la Corporación, que se encuentra
en la sede electrónica del Ayuntamiento de Paradas (https://sede.parada.es/).

Lo que se hace público para general conocimiento.

El presente documento ha sido expedido por el sistema de firma electrónica dependiente de

la Diputación Provincial de Sevilla (INPRO), en ejercicio de las competencias que le han sido

delegadas por este Ayuntamiento de Paradas, e igualmente en base a la Ordenanza reguladora del

uso de los medios electrónicos en el Ayuntamiento de Paradas (Sevilla), publicada en el Boletín

Oficial de la Provincia de Sevilla , número 59 de fecha 13 de marzo de 2013.
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